
 
B2D TECH S.R.L.

 
 
 

Constituida por instrumento privado, contrato, del 09/04/2018.- Socios: Carlos Roberto BLANCO, nacido
el 25/11/1963, D.N.I.: 16.354.398, casado en primeras nupcias con Claudia Miriam Jalifi, domiciliado en
Arenales 1511, Piso 14º, Depto. “I”, Florida, Vicente López, Pcia. de Bs. As.; Néstor Alejandro DÍAZ,
nacido el 17/05/1967, D.N.I.: 18.330.926, casado en primeras nupcias con Andrea Karina Brizuela,
domiciliado en Sucre 1730, Villa de Mayo, Malvinas Argentinas, Pcia. de Bs. As.; ambos argentinos y
empresarios.- 1) Denominación: “B2D TECH S.R.L.”.- 2) Duración: 99 años 3) Objeto: realizar por cuenta
propia o de terceros o asociada a terceros en cualquier punto del país o del extranjero, las siguientes
actividades: A) INMOBILIARIA: La compraventa de in muebles urbanos y rurales, la realización de tareas
de intermediación, la celebración de contratos de locación, la administración de inmuebles, propios o de
terceros, inclusive de consorcio de propietarios, la compraventa, administración y/o urbanización de
loteos y la realización de fraccionamientos de cualquier índole. B) CONSTRUCTORA: La construcción de
casas, chalets, residencias, edificios inclusive bajo el régimen de la Ley de propiedad horizontal 13.512,
de complejos urbanísticos o de descanso, la realización de obras civiles, públicas y de ingeniería,
reparaciones y reformas de inmuebles de todo tipo. Para su cumplimiento la sociedad tiene plena
capacidad jurídica para realizar todo tipo, de actos, contratos y operaciones que se relacionen con el
objeto social. Las tareas que así lo requieran, serán realizadas por profesionales matriculados con título
habilitante, contratados al efecto.- 4) Capital: $ 100.000 dividido en 10.000 cuotas de 10 pesos valor
nominal c/u.- 5) La administración, representación legal y uso de la firma social estará a cargo de uno o
más gerentes en forma individual e indistinta, socios o no, sin límite de tiempo si fueran socios y por el
término de tres ejercicios, si no lo fueran.- Prescinde de Sindicatura.- 6) Cierre de Ejercicio: 31/12.- 7)
Gerencia: Carlos Roberto BLANCO, quien acepta el cargo y fija su domicilio especial en la sede social.-
8) Sede Social: Juan B. Justo 3086, Piso 6º, de C.A.B.A..- Autorizado según instrumento privado contrato
de fecha 09/04/2018 Reinaldo Omar Bogado - T°: 92 F°: 731 C.P.A.C.F.

 
e. 11/04/2018 N° 23130/18 v. 11/04/2018

 

Fecha de publicacion: 11/04/2018

https://www.boletinoficial.gob.ar/pdf/linkQR/Tjd3dUNSS0NzOU4reFpJZ1U0d1UwZz09

Página 1


